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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO
DEL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA FóRMULA DE CANDIDATURAS A LA
DIPUTACiÓN DEL DISTRITO os, PRESENTADA POR El PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,
EN El CONTEXTO DEL PROCESO ElECTORAL LOCAlDROINARIO 2018-2019.

ANTECEDENTES

l. El veirltiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el ColisejoGeneral de'! Instituto Electoral de
Quintana Roo (en adelante Consejo General}, aprobó ~'diallte Atuerdo IEQROOjCG/A-172/18 el
Calendario Illtel3ral del. Proceso Electoral Local OrdinarIo 2018-2019 (en adelante Calendario
illtegral), en el que se establecIó que la fecha de i1probadónde los' registros de ras fórmulas y listas
de candidaturas a las diputaciones por am\)os principios será el i1ietde abrll de dos mil diecinueve.

11. El nueve de enero de dos mi diecInueve, el Consejo Gener3l, aprobó mediante Acuerdo
IEQROO/CG/A-003/19, los "Criterios y procedimientos aseguir en el registro de candidaturas el1
materia de paridad el1 'as fórmulas de diputaciones que se pOstl,llel1 en el Proceso Eledon;' tocal
Ordinario 2018·2019" lel1 adelal1te Criterios de paridad).

111. El veil1ticlnco de el1ero de dos mn diecll1ueve, el Consejo General; mediante la ~oluci6n:
IEQROO/CG/R-OQ3/19, otorgó registro a la coalición parcial denominada "OR[iEtfY DESN\ROllO
POR QUINTANA ROO", 1l1tegrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revoluéiól1
Democrática (en adelante Coalición parcial). '

. .'
IV. El diecil1ueve de febrero de dos mil diecll1ueve, el Consejo General, aprobó mediante Acu, do

IEQROO/CG/A-OS3/19, la plataforma electoral del Partido de la Revolución Democrática par,a el
Proceso Electoral Local Ordinarco 2018-2019 lel1 adelal1te Proceso electoral).

V. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo Gel1eral. aprobó mediante. el Acuerllo
IEQROO/CG/A-OGO/19 los "Criterios aplicables para el regIstro de candidaturas a ',dlputacio'li'es,
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019" (en adelante Criterio,S
registro).

VI. El once de malLO de dos mil diecinUeve, el Consejo General, aprobó mediante la Resolución
IEQROO/CG/R-OOG/19, la modificación al convenio de la Coallción parcial.

VII. El doce de marzo de dos mn diecinueve, el Partido de la Revolución Democratica, presentó ante
este Consejo General, la solicitud de registro, asr como la documentación que respalda a la siguiel1te
fórmula de candidaturas:
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Vltl. El catorce de marzo del dos mil dIecinueve, la Dirección (le Partidos Pohlicos dellnslltuto Electoral
de Quintana Roo (en adelante la Dirección), mediante oficio número OPP!133/2Q19, notificó a la
representación del Partido de la Revolución Democrática, las omisIones detectadas durante la
revisIón de la documentación presentada, otorgando un plazo de cuarenta y ocho horas para
subsanarlos.

IX. El dieciséis de marlO del dos mil diecinueve, mediante oficio 'suscrlto por el Representante
Propietario ante el Consejo G.eneral del Partido de .Ia Revolución Demooátka, Doctor Carlos
teonardo-V;!ilquez Hidalgo, se remitió a la Dirección, los documentos requeridos mediante el oficio
señalado.

X. El veintidós de marzo del dos mil diecinueve; derivadodel.,málisiS reanza~o por la Dirección, ell
relación a la paridad vertical, horizontal Vtransversal de la totalidad de los. distritos postulados ¡lar
el Partido de la Revolución Democrática, el Consejo General aprqbó el Aculudo IEQROO/CG)A
093/19, sollcllando realice los ajustes necesarios a efecto de dar cumplimiento con la paridad.
horizontal de los registros de candidaturas solicitadas. '.'

XI. El veinticuatro de marzo del dos mil diecinueve, mediante oficio suscrlto"por el'repres~,Áta·.x"
propietario del Partido de la Revolución Democrática, se solicitó la sustttucfóp de ia fórmul d
candidatos señalada en el párrafo VI~ el cual quedaría de la siguiente fórmula de candidatas:

XII. t'~I;O;';h~O~d~'~'~b~'~"~d~'~I~d~o~'~m~;~, ;d;,,~,il";";.;,~,.~,~"¡¡j,,~,~"~,~Ió~"~'¡¡)'O~,"~'~'~("O="=It'=D=;="='='=Ió="=,=.j.~,,~w~' ~.=r-¡,:"=,=,=,,=,,=,~.ti~ r
procedencia del registro de las candidaturas propuestas por el Partido de lá Revoluci
Democrática, para posteriormente, elaborar el presente provecto de Acuerdo V tumarlo a I
Consejera Presidenta, a efecto de que lo somela a consideración del Consejo General.

Al tenor de los antecedentes que preceden, y

CONSIDERANDO

1. Que con fundamento en el articulo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, numeral 1 de la
Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución federal), en
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relación con los artrculos 98, numerales 1 y 2 Y 104 de la ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales (en adelante ley general); artículo 49 fracción It de la Constitución
Política del Estado libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante COllstitución focal); artíwlos 120
V125, fracerón VI, 137, fracciones 1y 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Quintana Roo (en adelante Ley local) el Consejo General es el órgano máximo de
direoclón del Instituto y tiene como atribución, elltre otras, dictar las normas V previsiones
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de la Ley local, por lo tanto, es competente para dictar
el presente Acuerdo.

2. Que el artículo 278 de la Ley local dispone que para etrlfg¡~tr9:~e candidaturas a todo cargo de
elección popu~~i,:.el~art¡do políti~o postulante .deb(~,:¡~e~nt~r y obtener el registro de_ la

:~~:i~:~~a e,lé~oral (W~<us can~~d,~tas / _ca:,dld~~'\:~~0?7n a lo largo de las campanas

nl._ Estor in,crito en el Registro Federol de Electore" y

~Artimlo 56. - No podrá ,er diputado:

En ese sentid?, resu!(a'importante mencIO¡'¡ár<lJ..Ue,l!!·t~éj~"~I!nf!'tar-~eIJnstitutoaprobó la
plataforma del P~rtkló de la Revolución Democrática;'tÍlI yl1Kií.ó~s~ réfleréeoelÁl)tecedente IV del
presenteAcuerdo:'-' .",« , '0,,, '" '._-.' '.

'<:".> '..,'",
3. Que el articulo 35 de la Constitución federal, establece que son der~ de Ia{iudadanla v(,,")

ser votado, teniendo las calidades que establezca la Ley. "~ \ ~\ " '
"- \ V'''' " ', \ \, '~', ,"'

4. Que el artículo 55 de la Constltuc¡ón local establece lo siguIente; \ \ ~ "\"~

:':::"::"::::';:;":::::::':~::;:::::';::::;::"h~ ,"h'k~, ~~~\, ~ ,>
re,idencio en el Estado, y \. '\,

l' ",;¡

''''',,,''' """"~pUd~"". d, ''''eed'''' ' \ I
5. Que el artIculo 17 de la ley local establece que son requisitos para ser diputada o diP"dO, ad

de los que señalan la Constitución federal V la Constitución local, los siguIentes: t,
i¡
r

11.- Contar con credencial para votar. n

6. Que el artIculo 56 de la ConstitUCión local menciona a la literalidad:

l. El Gobernador 'en ejercicio, aun cuando se ,epare definitivamente de su pue,to,
cualquiera que ,ea su calidad, el origen y la formo de designación;
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8. Que los artículos 49 fracción VIII y 274 de la Ley local, estipulan que corresponde a los partidos
polfticos solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, así como a las y 105
ciudadanos que aspiren a ser registrados a las candidaturas independientes y que hayan obtenido
ese derecho en los términos de la Ley local, ello dentro de 10$ periodos establecidos en Fa
normatividad aplicable.

9. Que el artículo 279 de la Ley 10(31, así como el Criterio Décimo Cuarto de registro, establecen los
requisitos que deberán cumplir los JliIrtidos políticos al momento de solicitar el reg"15lro de las
fórmulas de candidaturas en el Proceso electoral. . __",

10. Que conforme ¡!'io.dispuesto en 10$ artículos 3 párrafds 3YA.,y'25 párrafo 1 inciso r} de la Ley,.. '" '. '. '." ."

General de Pjlrtidos Pblltlcos (en adelante Ley de parti~;.en;r~liJCióncon el numeral 51 fracción
XIX de la L~'¡loCal,lospattidos_Pol~iws'está:n'-C!bliga~oS,a~?.us.<:arlá participación efectiva de ambos
géneros, ásfcomojíprol'no<í'er y 'gaia:ntli:~rJ¡rparrtiad t!ntre ei¡oi~nlap?stuladón de candidaturas a
los cargos de ~leCtióil-¡:¡opular. '.''"',.--

". .:' '-•.......•......... '.-'. -,

En ese contexto, 'éi'~onsejo General dellnstiluto med~nte~qjerdoIE~Ó/CGIA~OO.t'19~emitió

~o: l~r~:~¡I~~:I~ paridad con el fin de hacer efectivas las diSPo~lcl®~f,r,;J~i~S en el artftWo'~,~

11. Que el artfculo 280 de la Ley local, mencioRa que URa vez reCibid;Ia.:W¡¡Ci~. de~~-~)~'E~~)
. candidaturas, el órgano administrativo electoral que corresponda, verifica~)f~~ro~~e los~~J¡¡Zis

siguientes que se cumplieron todos los requisitos señalados en el artículo 279,-~)a,J.é;.r loca r:~:.~1

principio. de paridad de.gén~ro, y que las y los candidatos satisfacen los requ¡~os,d~ elegi~iJ~
estableCIdos en la COJlStiludon local y en la Leylocal. \' \ \,':'-0,] ~
Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o V~ioS~equislt~i',
que alguna/o de las o los candidatos no es elegible, el Presidente o el secredripjdel órga',.
desconcentrado respectivo, nOllficará de inmediato al partido 'polltko respecflvo, pa(¡¡{que dej#'
de las cuarenta y ocho horas siguientes subsanen el o los requisitos omitidos ~:,~ustitur¡¡I
candidatura respectiva, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazo~Jstable élos
para el registro correspondiente. \!. t .,
De igual manera, el precepto legal de referencia establece que cualquier solicitud o ddcumen1ación
presentada fuera de los plazos establecidos, será desechada de plano y que no se registrará la
candidatura o candidaturas que no satisfagan los reqUisitos.

En ese sentido, resulta importante precisar que de la verificaCión realizada por parte de la Dirección
de Partidos Polftlcos del Instituto a la solicitud de registro y documentación adjunta a la misma,
presentada por el Partido de la Revolución Democrática, no se detectaron errores ni omisiones, po
lo que no se le requirió documentación adicional a la presentada prirnigeniarnente.
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12. Que a efecto de determinar sobre la procedencia del registro de la fórmula de candIdaturas referida
en el Antecedente XI del presente instrumento jurídico, este Consejo General observa que el
Partido de la Revolución Democrática realizó lo siguiente:

De la solicitud de registro

Del análisis anterior, se desprende que ninguna de las candidaturas postu das se
encuentra en los supuestos de ineleglbilidad, previstos en el artículo 56 de la Constitución
local y 21 de la Ley local, ya que debido a su naturaleza, constituyen una presunción iurls
tontum, toda vez que mientras no se acredite lo contrario, este órgano comicial como
autoridad de buena fe los tiene por ciertos, ello, de conformidad con el criterio sostenido
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la
Jurisprudencia de rubro MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CAl/DAD DE LA PRUEBA

• Fue presenta ante este órgano comicial, el veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, por
lo tanto, la solicitud de registro fue presentada dentro del plazo aludido en el artículo 277 de
la Ley local;

", '.'."
• Que se }~riC\1!!.ntra debidamente requisitada y {oNI¡:il~;>,I~firma autógrafa del ciudadano

Carlos-l,eonardo,Yázquez Hidalgo, Representilnt,ªR~?~~t~io ante el COnsejo General del
Ins~ituto_Eléctoral..de QulQt~Jl:il' ROli;dElIPªrti#()d~,IiI,:~clón Democrática.

,'" , . ,/ . -.' :""":".: '.":"" ,".

De la documeotaeJóri ~dJunta a la solldtud de regi!lt(o: <. "',

"0:., ~/"":<.:."":',, :.S: '. :'0::,''>~>
• ~creditaclón de los requisitos de elegibilidad (conStit~~,~,~~'y~~~~esidé'CiHhí~~!:,~elas

Integrantes de la fórmula...,;::: ,•. c.", --'~.,"'" ,.

Copia certificado de/acta de nacimiento; '~- :'" ":\, \'\"<Ú: )
Original de las canstanclas de residencia; '\' . .'
Copia simple del anverso y reverso de la credencial paro votar, y '\; -., ',\ \ c:\

\.,::\ \');t:!,;
Documentación con la que el partido político solicitante acredita que '¡¡'flnt~c'r.antes ..,>"

fórmula: \, ::\

Son ciudadanas quintanarroenses, en ejercicio de sus derechos político~,~~ al me 9~?
6 años de residencia en el Estado; \, "J ,'.1
Tienen más de 18 años cumplidos al dla de la elección; \:.1 M
Están inscritas en el Padrón Electoraly Lista Nominal de Electores dellnstit~tP Nacio f~,

\', ,
Electoral (en adelante INE}; \1
Cuentan con credencial para votar vigente. V,
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PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUlSrro CONSTITUCIONALl, y en la tesis
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA
DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AfIRME NO SE SATISFACfN.1, respecto a que los
requisitos de elegibilidad de carácter positivo, en términos generales, deben ser
acreditados por las y los candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la
exhiblclóll de los documentos atInentes, mientras que los requisitos de carácter negativo,
en principio, debe presumirsl! que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica
jurldica que se deban probar hechos negativos, y en ese sentido, corresponderé a quien
afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, en su caso, aportar los medios de
convicción suficientes para demostrar tal circunstancla'¡:: '"

AaedJta"d;de}~srequisitos prevlstos en el a~~~~~;~e la LeV local V CrIterio Décimo
Cu~rtode,ftilstro '.'. _. .,- -- - _:"'\"_:/., .. .-_ .. / .......,"

Ad~ri'Ú\s..-'dé:I~$,;~documentales re¡e~¡d3s:'lt¡t'e~!irite!,::~~;::rnl<l_{t~~e la Revolución
Democrát~present6, de cada una de las integrll!lt~_?~lafÓritHi,I~kl','$1.~,l~t7<

_..-', '0"",,>,.,-:,

La declaración de aceptación de la candidatura res;;ict'i},jr '¡',<~ ....<,'::>-.......

Con la que se acredita qué las ciudadanas LANDY ISELA¡,(j~if~rb\y RO~'~~~
LOPEZ MORALES, aceptaron ser postuladas por el partido polrt~',~.:,r!,\erenc ~~W
candidatas a diputadas propietario y suplente, respect¡vamente'~,.~I·~W::rlto e ~.~r
05 para el Proceso electoral. \;<"\ \b~X;-2

MM'!"'''''" P'" ''''''o d,' Pon"o d, 'o ",,',,"" D'm""d"oo';~~i"í~~p",';~3 r
que las candidatas cuya registro soh"ctla, fileran designadas de canfótrriJdr?d ca~~f'
normas estatutarias del propia partida palitico; \'-':1 l:~ ','
Con la que se acredita que la designación de las integrantes de la f6rm~~:,propued '
como candidatas a diputadas en el Distrito 05, fue en observancia a\~s norrrf]
estatutarias del Partido de la Revolución Democrática, \1 V

¡( I
Curriculum vitae confirma autógrafa; r

En cumplimiento al inciso g) del articula 280 de la ley local y numeral 2 inciso f) del
Criterio Décimo Cuarto de registro.

formularlo de aceptación de registro de la fórmula obtenido del Sistema Nacional de
Registro de Precandidatos y Candidatos (en adelante 5NR) del INE;

, Juri,prudencla 17/2001, Soala Superior del Tribunal Electo",1 del Poder Judicial de lo Feder.<ión.
'Te,;, \XXVI/200l, sala Superior del lObunal Ele<'lorol del Poller Judi<i.1 dela Fed.,arlÓn.
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Con el que se acredita que la candidatura propietaria fue dada de alta en el SNR dellNE
y entregó a esta autoridad electoral el formato impreso con la aceptación de recibIr
notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma autógrafa,
de conformidad oon la Sección IV numeral 4 de! Anexo 10.1 del Reglamento de
Elecciones.

Curriw/um vitoe en versión pública;

Para los efectDs de la publicadón de los mismp~:~)~sección "Conoce a tu candidata o
can~idato~",en la página electrónica del lnstitf~~": -'.::)

13. Que es MOl :ob-1I~ótlionst¡tll~1q(IatYlirgal de JQs_pa\ti~PPI~icos y coaliciones observar la
l"" o" ••••• ,", ',. -j :- -:...• ,.:.':•.•.. -.:.:.:.::< .•..-.', : .. - ':-

paridad de,géri'érQ,en fap9stulación déánj:l\dM\ir(\'$ ¡!-i:llrSQs'i1é.:éltltciÓI1 popular.
, ',", _:/ . -oc '<'o . ','" "".,"'::"':.->,.>,.

En ese contextóise.tlíme que los Criterios de parld¡jd_t~et"t1;ne~~.~Eart¡jd:o(jCTA'JOque con
independencia de 'que los partidos políticos COnformeñ'u~.@i~,I?,n:l?\al, 'p¡¡Í"daf.it~~)(Jble;

deberán observar en lo individual el principio de paridad. '<:"-"'.,~,"',:k::,-"'~ . --.,~_:

Con base en lo anterIor, este Consejo General advierte que el partido político solicitante cumPleDc
con el principio de paridad, en virtud de losiguiente:,'

• El partido político de referencia, en cumplimiento a lo requerido por este Conse' General
medIante Acuerdo IEQROO/CG!A-093!19, sustituyó la fórmula de candidaturas postuladas
prirnigeniarnente en el Distrito OS, de ah! que, de la totalidad de solicitudes de registro de
fórmulas de candidaturas del partido polltico de referencia, tanto dentro de la Coalición

Parídad vertical:

En ese sentido, se da por cumplido el Criterio Segundo de paridad, pues la fórmula
propuesta está integrada por perSOnas del mismo género. -?--¡

Paridad horizontal:

• La fórmula postulada está integrada por personas del mismo género, tal y como se apr
en la siguiente tabla:
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p~rdal como en lo individual, se desprenden las postulaciones de 3 mujeres y 3 hombres,
tal Vcomo se muestra en la siguiente tabla:

" Cancún C"alición parda' Hombre

O- canc~n IndMdual Mujer

'" Tulum O,alidón pa«;.! Hombre

" Felipe carrillo Puerto Coalld6fi~rQal Hombre( .... - " .. ,, .
.B Bacal.r C"a~g.5n par~1 Mujer\ ...-, ..... ' .........-

is-', Chetümal<-c- _º,~i~I'.parila,l/ Mujer- .. .. --
Total 1mujemsy3hombres

,1 Fuente, [Ijre<d6n de Partidos !'o!óticos dell"$\;IUlO.

- , .. - do '_'.~ o., .....". __ ',,'_'_", _

En ese sentido, se -da por cumplido el requisito de paridalll:!OriZ!?ilt~Vp~e~el pah¡do:~lítJco de
marras postuló de conformidad con el Criterio Quinto, toda Vl!Z"9~~-p~st\l1~~~mismo nú-riiero.qe
fórmulas encabezadas por mujeres V por hombres. "<Z~,:;<>~:"'\ ,', "\",', ",;;,-~:,

14. Que este Consejo General considera Importante mencionar al ~~~iIó,,~~\ la)~~~~@
Democrática, asr como a la fórmula de candidatas de referencia, que dé:COflfOl:mlda~R~~.el
Calendario integral, la campaña electoral inicia el quince de abril y condu.ye el'(é~~\'1u\eve de"~'~_~~'
ambos de dos mil diecinueve, y en ese contexto, deberán condUCIrse, o~~"f<"1do en-Ji,XI

momen.t~ lo esta.blecido en el Libro Sexto, Título Segundo, Capítulo Tercero de 1~{~y.IIQ'ical, '-i·;·.'''''~
normatlvldad aplicable. '\, "" ,-

,-'- \ ': I
15. Que el CalendariO integral establece que la fecha de aprobación de los registros d~.'¡¡J fórmu~#,:

".". d. ,,,did",,,, , ,,, dip,""".' P" .mb" P'"<lP''' ••,' .1 di" d. ·'{'!ld. do.r-I
diecinueve. lj"
En ese contexto, y en razón de las manifestaciones vertidas en el presente instruml,nto jurj ico,
resulta viable que este Consejo General declare procedente el registro de la fórmula de
candidaturas a la diputación del Distrito 05, postulada por el Partido de la Revolución Democrática,
a efecto de contender en la jornada electoral del Proceso electoral a celebrarse el dos de junio de
dos mil diecinueve, cuya integración se muestra en el Antecedente XI de este documento jurídico.

16. Que en el presente Acuerdo, el Consejo General de este Instituto se ha pronunciado respe la
solicitud de registro de candidaturas del Partido de la Revolución Democrática; por lo que resulta
matlJrialmlJnte posibllJ dar cumplimiento a lo establecido lJn el articulo 209, numeral 2 de la ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en correlación con el articulo 295, numeral 2
del Reglamento de Elecciones, los cuales señalan la obligación que tienen los partidos políticos,
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coaliciones, tanto nacionales como locales, 3si como a la c~ndidatura5 independientes, de presentar
un informe sobre los materiales utilizados en la producción de la propaganda electoral para
campañas electorales, en tal sentido se determina que el citado partido político deberá presentar
ante la Secretaria Ejecutiva de este Instituto dicho informe a más tard¡¡r lIn día antes del inicio del
periodo de la campaña electoral, esto es antes del quince de abril del presente año.

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Consejo General emite el presente:

ACUERDO

:< .. "
PRIMERO. Se apru~ba el presente Acuerdo en la forma y\é~mrl'los'l(xpresadosen sus Antecedentes

... . I ".
y Cons\derand!>S. ' I ,:,j

" . \ l

SEGUNDO:"'Regí5tr~Se la'fórm(ihi:'de-~ildidat~¡¡s¡j~¡'lÍutii-c16{es por el principio de Mayorla
Relativa del Distrito.OS,/postulada por'-eH'a~l.do'de ,':I¡¡:Revól~dQiJ'Pernocrátka,a efecto de
contender en' ei ,pro<:esb Electoral Local Ordinario' 201lf2019,cuY'Ónteg~ac:i4!"'-:éSIa.~iguiente:

/C;
, \'>-,. í

.' ",'. ",'" _," '\ 'f<-'·'c'_':3-'
TERCERO. Notifíquese el p~esente Acuerdo mediante atento oficio por co'n?uct9,df la Co~lera
Presidenta al Partido de la Revolución Democrátka, a través de su representa,nte:p,ri¡pietar~:::~, .
este Consejo General. \': ,-\ V'-:',,\

CUARTO. Instrúyase a la Dirección de Partidos PolÍl:kos del Instituto a efecto\~"'_ q~e eXPi~~)
constancia de registro respectiva; asimismo, para que en términos del articulo 158V¡~~ci6n VI\t:dj
la Ley de [ocal, proceda a inscribir en el libro respectivo, el presente Acuerdo, \' 'i ! ';:,'j\,-" , , ',.

y' :[ ),,-:1

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conducto dá,'1j¡ tonseJlra
Presidenta, al Titular de la Unidad Técnica de \(inculación con los Organismos Públicqd Locales/del
Instituto Nacional Electoral para [os efectos conducentes. 1.) l

!i
!

SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conducto de la 5ec;retaria
Ejecutiva a [as y los integrantes del Consejo General, de la Junta General, al Titular del Órgano de
Control Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo y al Consejo Distrital 05 del Instituto.

S~PTIMO, Publiquese la fórmula de las candidaturas aprobada en el Periódko Oficial del Estado de
Quintanil Roo.

OCTAVO. Fíjese y difúndase el presente Acuerdo en los estrados y página oficial de Intern
Instituto Electoral de Quintanil Roo.
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Así lo aprobaron por unanimIdad de votos, la COnsejera Presidenta Mayra san RamiÍn Carrillo
Medina; las consejeras electorales Thalía Hernández Robledo y Elizabeth Anedondo Gorocica; los
consejeros electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jorge Armando Poot Pech, Adrián Amíkar
Saur! Manzanilla V Juan César Hernández Crul, del Consejo General del Instituto Electoral de
Quintana Roo, en sesión extraordin la celebrada el dia diez del mes de abril del año dos mil
diecinueve en la Ciudad d urna! capital del Estado de Quintana Roo.

MiRA.

\

.' N ,;~
PRESIDEN

uc;~",It~:Jl.fOPA CQNTRERAS
...R1 I:JECUT1y'A

la presenle hoja de firmas es pal1e inlegrante del Acue.dn IEQROO/CG!A-114j19 del ConleJo Gen~ral delln"ltuto
Electoral de Quintana Ro<>.
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